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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje de la señora DENISSE 
AZUCENA MIRALLES MIRALLES, Ministra de Estado 
en el Despacho de Economía y Finanzas, a la Ciudad 
de Panamá, República de Panamá, los días 15 y 16 de 
diciembre de 2025, para los fines expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución Suprema.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución Suprema son asumidos por el 
Banco de Desarrollo de América Latina y el Caribe - CAF, 
sin irrogar gastos al Tesoro Público.

Artículo 3.- Encargar el Despacho de Economía y 
Finanzas al señor Hugo Claudio de Zela Martínez, Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, en 
tanto dure la ausencia de la Titular.

Artículo 4.- El cumplimiento de la presente Resolución 
Suprema no otorga derecho a exoneración o liberación 
de impuestos o pago de derechos aduaneros de ninguna 
clase o denominación.

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza transferencia 
de partidas en el presupuesto del Sector 
Público para el año Fiscal 2025 a favor de 
diversos pliegos del Gobierno Nacional y de 
los Gobiernos Regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 291-2025-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Sexagésima Sexta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, autoriza al Ministerio 
de Economía y Finanzas, a efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia, por la suma de S/ 
6 902 594,00 (SEIS MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), 
a favor del Ministerio de Salud, sus organismos públicos 
y las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos 
regionales, para el financiamiento de lo dispuesto en el 
literal r) del numeral 8.1 del artículo 8 de la citada Ley; las 
que se aprueban mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de 
Salud, a solicitud de este último;

Que, el numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley Nº 32185, 
prohíbe la incorporación del personal en el Sector 
Público por servicios personales y el nombramiento, 
salvo, entre otros supuestos, el previsto en el literal r) 
del citado numeral, referido al nombramiento, a partir 
del mes de diciembre del Año Fiscal 2025, de hasta el 
cincuenta por ciento (50%) de los profesionales, técnicos 
y auxiliares administrativos del Ministerio de Salud, 
sus organismos públicos y las unidades ejecutoras de 
salud de los gobiernos regionales, a los que se refiere 
la Ley Nº 32059, Ley que autoriza el nombramiento 
progresivo del personal administrativo comprendido en 
el Decreto Legislativo Nº 1057 del Ministerio de Salud, 
sus organismos públicos y los gobiernos regionales, 

contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 
1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial 
de contratación administrativa de servicios y que a la 
entrada en vigor de la Ley Nº 32059, se encuentren 
registrados en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público (AIRHSP) y tengan como 
mínimo dos años continuos o tres años discontinuos de 
servicios a la fecha de la publicación de la Ley Nº 32059. 
Para tal efecto, mediante decreto supremo propuesto por 
el Ministerio de Salud, en coordinación con la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil (SERVIR) y refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas, se establecen 
los criterios y el procedimiento para llevar a cabo el 
proceso de nombramiento. Los puestos registrados en 
el AIRHSP del personal sujeto al Decreto Legislativo Nº 
1057 que se nombre en el marco del referido artículo, 
se eliminan de oficio. Para efectos del nombramiento del 
personal al que hace referencia el mencionado literal, se 
autoriza al Ministerio de Salud, sus organismos públicos 
y los gobiernos regionales, a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático, 
quedando exceptuados de lo establecido en el numeral 
9.1 del artículo 9 de la Ley Nº 32185;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, disponiendo que las transferencias o 
habilitaciones que se efectúen con cargo a la Reserva 
de Contingencia se autorizan mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante el Oficio Nº D003251-2025-SG-
MINSA, el Ministerio de Salud solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025, a favor del Instituto Nacional de Salud, 
el Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas 
y las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos 
regionales, con el fin de financiar el nombramiento de 
los profesionales, técnicos y auxiliares administrativos, 
en el marco de lo establecido en el literal r) del numeral 
8.1 del artículo 8 y en la Sexagésima Sexta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 32185; adjuntando, 
para dicho efecto, el Informe Nº D001282-2025-OGPPM-
OP-MINSA de la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del citado Ministerio, con los respectivos sustentos. 
Asimismo, con el Oficio Nº D003550-2025-SG-MINSA se 
actualiza la información presentada por el Ministerio de 
Salud, adjuntando el Informe Nº D001447-2025-OGPPM-
OP-MINSA;

Que, mediante el Memorando Nº 4874-2025-
EF/53.04, que adjunta el Informe Nº 4337-2025-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas 
informa que el costo diferencial destinado a financiar el 
nombramiento de los profesionales, técnicos y auxiliares 
administrativos, autorizado en el literal r) del numeral 8.1 
del artículo 8 de la Ley Nº 32185, asciende a la suma 
de S/ 6 696 093,00 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y TRES Y 00/100 
SOLES), correspondiente al mes de diciembre del Año 
Fiscal 2025, a favor de seis mil cuatrocientos noventa y 
ocho (6 498) beneficiarios del Instituto Nacional de Salud, 
el Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y las 
unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales, 
conforme a lo establecido en la Sexagésima Sexta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 32185;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 6 
696 093,00 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS MIL NOVENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), a favor 
del Instituto Nacional de Salud, el Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas y las unidades ejecutoras 
de salud de los gobiernos regionales, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes;
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De conformidad con lo establecido en el literal r) 
del numeral 8.1 del artículo 8 y la Sexagésima Sexta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 32185, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025; y, en los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 6 696 093,00 (SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y TRES 
Y 00/100 SOLES), a favor del Instituto Nacional de Salud, 
el Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y las 
unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales, 
para financiar el costo diferencial del nombramiento de 
los profesionales, técnicos y auxiliares administrativos 
autorizado en el literal r) del numeral 8.1 del artículo 8 
de la Ley Nº 32185, para el mes de diciembre del Año 
Fiscal 2025, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
en el marco de lo dispuesto en la Sexagésima Sexta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 32185, de 
acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    6 696 093,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 6 696 093,00
				    ============

A LA:			   	 En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGOS		  :	Gobierno Nacional
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9001	 :	Acciones Centrales
ACTIVIDAD	 5000005	 :	Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    119 321,00

SECCIÓN SEGUNDA		  :	Instancias Descentralizadas
PLIEGOS		  :	Gobiernos Regionales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9001	 :	Acciones Centrales
ACTIVIDAD	 5000005	 :	Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    6 576 772,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 6 696 093,00
				    ============

1.2 El detalle de los pliegos habilitados y los montos 
de la Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo se encuentra en el Anexo 
“Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025 a favor del Instituto 
Nacional de Salud, el Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas y las unidades ejecutoras de salud de los 
gobiernos regionales”, que forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo, el cual se publica en las sedes 
digitales del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa) y del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
diario oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas aprueban, mediante 
resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco 
(5) días calendario contados a partir de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Actualización en el AIRHSP
4.1 Autorizar a la Dirección General de Gestión Fiscal 

de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas, a actualizar en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP), el 
registro de las plazas financiadas conforme a lo dispuesto 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, sujetas 
al proceso de nombramiento de los profesionales, 
técnicos y auxiliares administrativos, previsto en el literal 
r) del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley Nº 32185, 
correspondientes al Instituto Nacional de Salud, el Instituto 
Nacional de Enfermedades Neoplásicas y las unidades 
ejecutoras de salud de los gobiernos regionales.

4.2 Para tal efecto, el Ministerio de Salud remite a 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos la información de los registros de las plazas 
a actualizar, así como la relación de beneficiarios del 
referido proceso de nombramiento, dentro del día hábil 
siguiente a la publicación del presente Decreto Supremo.

Artículo 5.- Presentación de las propuestas de 
modificación del Presupuesto Analítico de Personal 
(PAP)

Las solicitudes de opinión sobre la modificación del 
Presupuesto Analítico de Personal (PAP) de las unidades 
ejecutoras del Sector Salud se presentan ante la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
del Ministerio de Economía y Finanzas, hasta el 15 de 
diciembre de 2025.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

LUIS NAPOLEÓN QUIROZ AVILÉS
Ministro de Salud
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